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Sra. Ginzburg.- Señor Presidente: como recién estuve escuchando, a la desaparición forzada de personas se le está dando en este momento en el Estatuto de Roma un concepto distinto del que tenía hasta ahora. Hasta el presente un secuestro extorsivo o una privación ilegal de la libertad si bien estaban contemplados en los códigos penales no estaban contemplados en los códigos de Ginebra.


El secuestro extorsivo era la aprehensión de la persona con el fin de lograr algún beneficio, más allá de si después aparecía viva o muerta. La privación ilegal de la libertad podría haber tenido otros motivos. Siempre entendimos la desaparición forzada de personas en el sentido estricto que se dio en nuestro país, es decir, casos de personas que desaparecieron y que nunca más se supo de ellas, y también podría incluirse a la apropiación de bebés y niños.


En el Estatuto de Roma existe un cambio que contempla la desaparición forzada de personas, aclarando que se entenderá por tal la aprehensión, la detención o el secuestro de personas con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado. Es decir que al secuestro se lo considera como una forma dentro de un concepto amplio de desaparición forzada de personas. También se pueden aceptar otras formas, como privación ilegal de la libertad, por ejemplo, para alarmar, torturar o para otros fines espurios, en cuyos casos se habrá cometido otro delito de lesa humanidad. Quiero dejar sentado esto, porque no es lo que establece el Estatuto de Roma en cuanto al concepto tradicional que hemos conocido como desaparición forzada de personas.


Hablando de ese tema y de la preocupación mundial que existe, el mejor ejemplo para representar esta situación se produce en Colombia. Según los informes de Amnistía Internacional de febrero, marzo y octubre de 2006 –lo sito textualmente‑ “Los graves abusos contra los derechos humanos se mantuvieron a niveles elevados, sobre todo en zonas rurales, pese a la constante reducción de ciertos tipos de violencia asociados al prolongado conflicto armado interno de Colombia, en particular, los secuestros y homicidios. Todas las partes implicadas en el conflicto, las fuerzas de seguridad y los paramilitares respaldados por el ejército, así como los grupos guerrilleros, sobre todo las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) ‑es más pequeño‑, continuaron cometiendo abusos contra los derechos humanos y vulnerando el derecho internacional humanitario. Fueron responsables de crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad. Si bien descendió el número de personas que se vieron desplazadas por el conflicto, la cifra global de personas desplazadas seguía siendo elevada y preocupante. Hubo nuevos ataques contra sindicalistas y defensores de los derechos humanos, principalmente cometido por grupos paramilitares. Continuaron los informes de ejecuciones extrajudiciales perpetrados por miembros de las fuerzas de seguridad, así como homicidios selectivos de civiles y secuestros por parte de las fuerzas guerrilleras.”


El 28 de junio de 2007 Amnistía Internacional pidió a la guerrilla FARC y al ELN que liberen en forma incondicional a todos los civiles. Ello fue como consecuencia de la muerte, unos meses antes, de once de los doce diputados que estaban secuestrados desde 2002 y que procedían del Departamento de Valle de Cauca.


El hito más importante para el inicio del juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad lo constituye el Tribunal de Nüremberg, que diferencia los crímenes de guerra con los crímenes de lesa humanidad.


Tanto el proyecto del Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, redactado por la Comisión de Derecho Internacional constituida en 1947, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, consideran a la desaparición forzada de personas como un delito permanente que viola la vigencia de los derechos humanos.


También la ONU el 18 de diciembre de 1992 adoptó la Declaración sobre Protección de todas las Personas contra las desapariciones forzosas, con el fin de prevenir y erradicar estos actos, como ha dicho la señora diputada preopinante.


En el sistema interamericano, la protección de los derechos humanos está basada en lo que prescribe la Carta de la Organización de Estados Americanos de 1948, el Pacto de San José de Costa Rica de 1969, y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, que se aprobó en Brasil en 1994.


Hasta aquí los crímenes de lesa humanidad, y con ella, la desaparición forzada de personas parecía constituir un característico crimen de Estado.


Todas las definiciones sobre violaciones a los derechos humanos, incluyendo la desaparición forzada de personas, establecían sólo la responsabilidad estatal, ya que se referían a personas o grupos de personas que actúen con la autorización, apoyo o aquiescencia del Estado. No obstante esto, algunos interpretaron tanto la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad de 1970 como una resolución dictada por la ONU en 1996.


Respecto a este tema no sólo comprendían los hechos del Estado sino también un delito abarcado por el derecho de gentes como es el terrorismo, sin que fuera menester que de alguna forma estuviera implicado el Estado.


Y había hechos concretos para avalar esta posición, como el caso de Camboya, en el que se juzgó a Pol Pot porque hizo desaparecer al 21 por ciento de la población.


El derecho internacional ha superado, inclusive, la idea de que afecta la soberanía de los Estados, abocándose a conflictos internos, como es el caso de Ruanda y de la ex Yugoslavia. En este último caso, además, juzgó obsoleta la teoría de que el terrorismo debe ser siempre terrorismo de Estado.


También debo resaltar que en 1983 Amnistía Internacional hizo pública una carta al presidente Belaúnde Terry, de Perú, en donde denostaba la situación de violencia política llevada a cabo tanto por los terroristas de Sendero Luminoso como por las fuerzas armadas.


Por su parte, la Organización de Estados Americanos, desde su informe de 1999 y sucesivos, señaló que condena igualmente el terror sufrido por el pueblo colombiano a manos de grupos irregulares como las FARC. Aclara que no puede actuar contra ellas porque los Estados sólo le dieron facultad para actuar en caso de violaciones a los derechos humanos cometidas por éstos y que una actitud distinta lo haría involucrarse en su soberanía. Es decir, se trata sólo de una cuestión de competencia y no de que considere distintas las violaciones ejercidas por el Estado y por los grupos guerrilleros. Quiero dejar a salvo que mi opinión personal es que siempre son más graves las violaciones cometidas desde el Estado.


Hay que tener en cuenta que el Pacto de San José de Costa Rica es de 1969 y que la OEA ya se está reuniendo para reformular el nuevo concepto de violación a los derechos humanos. 


A esta altura de la exposición quiero pedir autorización para insertar parte de mi discurso en el Diario de Sesiones a fin de no explayarme más sobre los antecedentes jurídicos. 


No obstante esto, quiero decir que el estatuto de Roma, ratificado por nuestro país en 2001, receptó la nueva definición de crímenes de lesa humanidad y, dentro de ellos, la desaparición forzada de personas. 


En su artículo 7º, acápite 2, inciso i) dispone textualmente: “Por desaparición forzada de personas se entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por parte de un Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a admitir tal privación de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera de la ley por un período prolongado”.


Queda claro que en el dictamen de mayoría que se está por aprobar se suprime la expresión “organizaciones políticas”, quedando únicamente “…el Estado o aquellos en los que el Estado hubiera colaborado de alguna manera”. Creo que no estamos reglamentando exactamente lo que establece el Estatuto de Roma.


Nosotros tuvimos la experiencia de lo que pasó en nuestro país, pero hay que resaltar que actualmente las FARC no sólo se han limitado al ámbito de Panamá y Colombia sino que también han abarcado a todos los países limítrofes, es decir, Panamá, Venezuela, Brasil, Ecuador y Perú.


En nuestro país existen publicaciones que han dado cuenta de que grupos de Sendero Luminoso están dedicándose en este momento al narcotráfico.


Quiero resaltar la actividad de esta Cámara, de legislar contrariamente a lo que disponen las convenciones internacionales. En este sentido, deseo hacer referencia a una frase de Karl Popper que señala que no es posible convencer con el razonamiento a quien no se ha formado una opinión a través del razonamiento.


Cabe mencionar aquí el convenio internacional para la represión del financiamiento del terrorismo que aprobáramos por ley 26.024, así como también la ley 26.268 –sancionada recientemente‑, que se aparta de lo señalado por el convenio.


En el caso que nos ocupa, por ley 23.390 aprobamos el Estatuto de Roma; pero el dictamen de mayoría que va a sancionarse se apartará de él dejando hechos aberrantes sin contemplar. Por lo tanto, estimo que ambas leyes son contrarias a lo que establece el inciso 2° del artículo 75 de la Constitución Nacional en cuanto a que los tratados están por encima de las leyes. En consecuencia, resultarán inconstitucionales y habrá que acudir a la Corte Internacional de Justicia.


Según la segunda parte del dictamen de minoría, en lugar de consignar: “... cuando los autores o  partícipes liberen a la víctima, se aplicará lo dispuesto por el artículo 142 bis...”,  deberá decir: “...se aplicará lo dispuesto por los artículos 142 y 142 bis...”.


En relación con el atenuante, sostengo que es arbitrario fijar un plazo de quince días, porque por supuesto que es mejor que la persona aparezca en ese lapso. Sin embargo, el artículo 142 establece un agravante cuando aparece después de los treinta días. Entonces, creo que es imposible que una persona que haya sido privada de su libertad pueda aparecer en iguales o similares condiciones. Podrá ser bien tratada, no golpeada, alimentada, pero las secuelas psicológicas muchas veces perdurarán por muchos años, y por ello no es posible señalar que aparecerá en iguales o similares condiciones. La tortura psíquica de no saber qué va a pasar con él, de estar sin sus familiares, de no saber si seguirá con vida o morirá, implica que ineludiblemente no aparecerá en similares condiciones, salvo que se refiera sólo a torturas físicas, que no son únicamente las peores.


Por más aberrante que sea este delito en todos los casos, no puedo negar que existe una diferencia cuando la persona aparece con vida. No es lo mismo que cuando no se sabe...

Sra. Romero.- ¿Me permite una interrupción, señora diputada, con la venia de la Presidencia?

Sra. Ginzburg.- Sí, señora diputada. 

Sr. Presidente (Balestrini).- Para una interrupción, tiene la palabra la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Romero.- Señor presidente: solicito que se dé lectura por Secretaría del texto final del dictamen de mayoría. Quiero aclarar a la señora diputada que según dicho texto se estableció un tipo atenuado sin fijar un plazo de días para el caso de que la persona aparezca.


Entonces, por una cuestión de orden y para que el debate resulte más claro, deberíamos leer el texto final a fin de que podamos discutir sobre esta base.Sr. Presidente (Balestrini).- De acuerdo con lo solicitado por la señora diputada por Entre Ríos, por Secretaría se dará lectura del texto definitivo.

Sr. Secretario (Hidalgo).- Dice así: “Artículo 1°: Incorpórase como artículo 142 ter del Código Penal el siguiente texto: ‘Artículo 142 ter: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua e inhabilitación absoluta y perpetua, al agente del Estado, persona o miembros de un grupo de personas que, actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, de cualquier forma, privare de la libertad a una o más personas, cuando este accionar fuera seguido de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, obstaculizando o impidiendo así el ejercicio de los recursos legales o de las garantías procesales pertinentes.


‘La misma pena se impondrá cuando la víctima sea una persona nacida durante la desaparición forzada de su madre.


‘La pena será de 8 a 20 años de prisión o reclusión cuando los autores o partícipes liberen con vida a la víctima o proporcionen información que permita su efectiva aparición con vida.


‘La aparición sin vida del cuerpo de la víctima no impedirá la aplicación de lo previsto en los párrafos 1° y 2° del presente artículo.’


“Artículo 2°: Modifícase el inciso 1), apartado e) del artículo 33 del Código Procesal Penal de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera: ‘e) Los delitos previstos por los artículos 142 bis, 142 ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y (5), 212 y 213 bis del Código Penal.’


“Artículo 3°: Incorpórase como artículo 194 bis del Código Procesal Penal de la Nación el siguiente texto: ‘Artículo 194 bis: El juez, de oficio o a pedido de parte, deberá apartar a las fuerzas de seguridad que intervengan en la investigación cuando de las circunstancias de la causa surja que miembros de las mismas pudieran estar involucradas como autores o partícipes de los hechos que se investigan, aunque la situación sea de mera sospecha.


“Artículo 4°: Incorpórase como artículo 215 bis del Código Procesal Penal de la Nación el siguiente texto: ‘Artículo 215 bis: El juez no podrá disponer el archivo de las causas en que se investigue el delito previsto en el artículo 142 ter del Código Penal de la Nación, hasta tanto la persona no sea hallada, o restituida su identidad.


“Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

Sr. Presidente (Balestrini).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: yo no firmé el dictamen de mayoría, al que se hicieron estos cambios después de que yo presentara el mío, pero de todas maneras esto no cambia demasiado la cuestión. 


Creo que para el caso de que la persona apareciera con vida sería de mejor técnica legislativa que nos remitiéramos a los supuestos de los artículos 142 y 142 bis, donde las figuras están bien clarificadas y el hecho de que sean delitos de lesa humanidad los hace imprescriptibles. 


Pienso que esos artículos contemplan mucho mejor las distintas situaciones que se pueden dar después de iniciada la acción y que le dan al juez un marco para poder manejarse.


Lo que acabo de señalar es la única diferencia que mantengo respecto del dictamen de mayoría, sin perjuicio de que para mí lo fundamental –que es lo que me ha hecho formular el dictamen de minoría que suscribo‑ es que no se incluya a otras organizaciones que no sea el Estado.


Por lo tanto, recibimos con beneplácito la inclusión de los delitos de lesa humanidad en el Código Penal, aunque una parte de ellos no haya sido incluida pese a estar contemplada por el Estatuto de Roma, lo que va a dar lugar a controversias y a la intervención de la Corte de Justicia de La Haya.

